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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cn’mara. 

Las comlsiones de Ciencia y Tecnología y de In- 
leleses MarítImos, Fluviales, Pesquelos y Portuario% 
han considerado el proyecto de lesolucIón del se- 
ñoI diputado Gties y In señala diputada Foco, pal 
el que se deckuan d’e interés legislativo las IV Jor- 
nndas Nacionales de Clencla del Mal, a leahzalse 
en la cmdad de Puerto Madlyn, provmcla del Chu- 
ht, del ll al 15 de septiembre de 2000, y, pol las 

lazones expuestas en cl informe que se acompaña y 
las que dará el miembro Informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comwones, 24 de ngoc;to de 2000. 

Adriana V. Puiggrós - Carlos Maestro. 
- Aurelia A. Colucigno, - Jorge A. 
Obeid. - Mario F. Ferreyra. - Ma- 
ria del Carmen Linares. - Juan C. 
Farizano. - Ernesto A, Loffler. - Te- 
resa H. Ferrari de Grand - Enrique 
G. Cardesa. - Alberto N. Briozzo. - 
Fortunato Cambareri. - Roberto D 
De Bariazarra. - Teresa B. Foglia. 
- Pablo A. Fontdevila. - Diego R 
Gorvein. - Miguel A. Jobe. - Arturo 
P. Lafalla. - José L. Lanza. - En- 

rique M. Martinez. - Catalina Mén- 
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dez de Medina Lareu - Alejandra 
V Oviedo. - Jorge R. Pascual. - 
Victor Pelaez. - José A. Recio -_ 
Luis A. Trejo - Ricardo N. Vago. 
- Ovidio 0. Zúñiga. 

PI oyecto de resolución 

La Cúmara de Diputados de Za Nación 

RESUELVE. 

Dreclarar de mterés legislativo las IV Jornadas NJ- 
cronales de Ciencias del Mar, orgamzadas por la 
Unwersrdad Nacional de la Patagoma “San Juan 
Ifosco” y el Centro Nacional Patagomco (Gwtwct) 
a realizarse en la ciudad de Puerto Madryn, provrr+ 
cía del Chubut, del ll al 15 de septiembre de 2000. 

Guillermo .J. Giles. - Isabel E. Foco 

INFORME 

Ho,aorable Cdmara: 

Las comisrones de Grencia y Tecnología y de Iu- 
tereses Marítimos, Fluvrales, Pesqueros y Por tua- 
rros, al considerar el proyecto de resolucrón del SP- 
Ííor diputado Grles y la señora drputada Foco, creen 
mnecesarro abundar en más detalles que los expnc+ 
tos en los fundamentus que lo acompaiían, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adriana V. Puiggrós. 

FUNDAMENTOS 

SeÍíor presidente: 
Sabrdo es que actualmente el conocrmiento se ha 

convertido en una herramienta básica para abordar 
la complelrdad que representan las nuevas reahdades 
económicas y sociales. Cuando desde un enfoque 
mterdrsciplmarro se exploran las potencralrdades de 
determinadas zonas geográfrcas p,ua la produccwr~ 
y el crecimrento, y n la vez se planifica la preservcl- 
ción del patrimomo natural de manera ordenada y 
responsable, estamos ante hechos pala observar como 
pardd gmas de integracrón. 

En este caso, la cmdad de Puerto Madryn es el 
lugar que nos convoca. Su actrvrdad econbmrcr st: 
basa en la elaboración de alumimo, en la pesca (es 
el segundo puerto de la Argentina) y en la actw- 
dad turística. Posee una rmportante mfraestructura 
hotelera reoibiendo a más de 100.000 turrstss al año. 

Sabido es que el desarrollo del turismo se estrmula 
con sus riquezas naturales. Durante el mes de sep- 
tiembre exrsten en la zona numerosas oportunidades 
turístrcas asociadas al awstaje de fauna marma. A 
estos destinos se suman los recrentemente maugura- 
dos Ecocentro, Museo Paleontológico, Egidio Feru- 
gho, en la ciudad de Trelew, y varios sitios históricos 
que recrean la llegada de los primeros galeses a la 
Patagonia. Con este marco, la región se convierte du- 
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r-ante una semana de septiembre en epicentro de las 
ciencias marmac con la realrzación en Puerto Madryn 
de las IV Jornad’as Nacionales de Ciencias del Mar, 
a llevarse a cabo del ll al 15 de septiembre de 2000. 

Vnle recordar que el Centro Nacional Patagónico 
-Cenpat- (C onicet ) y la Universidad Nacional de 
la Patagonia “San Juan Bosco” fueron responsables 
de la organización de las tres edrciones anteriores 
(1989, 1991 y 1993). La importancia de este en- 
cuentro SC ve refleJada en la gran convocatoria de 
la última reunión, donde participaron más de 600 
personas. Gran parte de las rnvestrgaciones que se 
realizan en el Cenpat están directamente relaciona- 
das a las ciencias del mar. Por su parte, la licencia- 
tma en ciencias biológicas de la sede Puerto Madryn 
de la UNPSjB ha enfatizado tradicionalmente las 
dlsciplmas asociadas a la problemática marina. 

En este encuentro, se desarrollarán colateralmente 
mondas de dwxsrón bajo los siguientes ítem: 

- Encuentro de Contactos Nacionales sobre CuI- 
tuvo de Moluscos. 

-Reunión de ONG’s relacionadas con los temas 
del mar, 

-- Reunión de especialistas en biología molecular. 

-Además, habrá cursos sobre contaminación y 
:obre oceanografía. 

Tambien hay que m’encionar los temas de interes 
que se tratarán en simposios y mesas redondas tales 
como : 

- Argentina 
social. 

y el mar: un enfoque histórico y 

-La acuicultura en la Argentina. 

- Areas marinas protegidas, su utilización para 
la conservacrón y para el manejo de recursos marinos. 

Señor presidente, estas jornadas, pensadas como 
Aleas de trabajo multidisciplinarias, multunstituciona- 
les y participativas, constituyen un ámbito propicio pa- 
ra estimuIar las investigaciones, estudros y proyectos de 
desarrollo científico, como espacio medular para re- 
valorizar la riqueza natural y el inmenso patrimonio 
que poseemos. Es por ello que se impulsa desde esta 
Honorable Cámara la aprobación del presente proyecto 
de resolución con el objeto de declarar de interés 
legislativo dichas jornadas. 

Guillermo J. Giles. - Isabel E. Foco. 


